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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 176/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y .DE . ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

:n la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Jlinistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder 
Judicial de Morelos. 

Registro 

001714 

Documental recibida el catorce de enero del presente añ~ en la Oficina de Certificación 
Jludicial y Correspondencia 'de este Alto Tribunal. Conste. \ , 

. ~ 
Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos rhil dioeve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 

elegado del ·Poder Judicial del Estado de Morel~ya personalidad tiene 

econocida en autos, mediante el cual desahoga la vis~tor~ada en proveído de 

uatro de diciembre de dos mil dieciocho, en ~ción con el cumplimiento de la 
' . Q 

entencia dictada en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en el ~~~o 11, párrafo segundo1, de la Ley 

eglamentaria de las Fracciones 1 y 11'de!Mculo105 de la Constitución Política 

e los Estados Unidos Mexicanos."-~ · 

Al respecto, conviene record~e, mediante oficio recibido el treinta de 

oviembre de dos mil diecioc~, el órgano legislativo estatal alegó que el Poder 

udicial de Morelos cuenta co~ recursos necesarios para realizar el pago de la 

ensión correspondiente. 

Afirmó lo anterior~que, de una consulta a la plataforma nacional de 

ransparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y mediante 

ecreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el once de julio de dos mil 

ieciocho, se modificó la Constitución local a efecto de que, a partir del presente 

ño, se asigne al Poder Judicial una partida equivalente al 4.7 por ciento del 

onto total del gasto programable autorizado en el Presupuesto de Egresos. 

Por su parte, en el escrito de cuenta, el delegado de la parte actora 

anifiesta, esencialmente, que la modificación constitucional aludida se encuentra 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal.( ... ) 
n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
árrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
oncurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

previstos en esta ley.( ... ) 
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establecimiento de las bases pr 
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vistas en la Ley Orgánica del 

:Poder Judicial, adec_~ación legislati 
1

a.;que aún no e realiza; que la cantidad que 

se asigne para e~te ejercicio es inciEfrta, ya que no e ha publicado E!I presupuesto 

.de e~Jresos; y quEi las circunstancifs1 aludidas por el legislativo no resuelven la 

obligación det~rminada en la _ei_ecuttri~ dictada. po~1 ~ste ~lto ~··ribunal, sino, por el 

contra.no, podnan r1e1terar el v1c10 del1nconst1tuc11om lldad invalidado. 

Pues bien, con fundamento e~ lps artículos ~6, párrafo prime1ro2, de la ley 

reglamentaria de la materia, en rnladión con el :~97,¡ fracción 13, del Código FedHral 

de Procedimientos'. Civiles, de ap~ic ciÓn supletoria! en términos del numeral 14 de 

.la citada ley, se requiere nuevame te a los ~:>e»dE~~es Legisla1tivo l' Ejecutivo de 

Morelos;, por conducto de quien le al¡mente los representa, para qrn3, dentro del 

plazo de ~iiez días .·háQ.ü_es, contado~ a partir dE~I si, uiEmte al Hn que surta efectos 
' ' 

:la notificación del presentH acuerdo remitan copi certificada de las constancias 

,que acrediten los qCtos tendentes al cymplimiento el fallo dictado en este asunto; 
1 

,apercibidos que, c~e no hacerlo, se procederá en términos de la parte final del 
1 1 

:citado artículo 46, que Hstablece: ! . ~~: ' 

""'~~ ~ 
""' 

"Si dEmtro de l.~s cuarenta y ocho horas siguhmte a la notificación de dicho 
requE,rimiento Íp. ejecutoria no es uv.iere cumplid cuando la naturalHza del 
acto así lo pelmíta, no se encon rqse i:m vía de ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Presid nte dE' la Supre a Corte dE) Justíci,'9 de la 
Nación turnará! el asunto al mini tr? ponente pa a que 'somE,ta al Pleno el 
proyecto por el cual se aplique er último pán fo del ,artículo 105 de la 
Constitución POiítica de los Estad s 

1
unidos Mexíc nos." 

Lo anterior, toda vez que, por ni lado, el hec o de que el Poder Judicial de 
1 

1Morelos se encuentre realizando 1 si pagos corr spondientes a la pensión no 

exime a las autoridades vinculadas por el fallo co stitucional de su obligación de 
' ! . 

¡otorgar, etectivamente, los recursos eicesanos. 

Por e!I contrario, con tal actuar 

1sentencia de méritQ, en cuanto a qu TI efocto de 1 

:causar afectación alguna a los eikchos que 
1 

confo:rme a lo prncisado en la 

invalidez decretada no puHde 

a se habían otorgado a la 

2 Artículo 46 de la Ley R~glamentaria de las Fra ciones 1 y 11 del Ar ículo 10& de la Constituc=ión Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado o~ la sentencia, del umplimiento de fa misma al Pmsidente de la 
Suprema Corte de Justicia ~e la f\lación, quien rnsol erá si aquélla ha que ado debidamente cumplida.( ... ) 
3 Artículo 297 del Código¡ Federal de Procedimie to~ Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para ellejercicio dE! algún derec o, $e tendrán por SElñ lados los siguientes: 
.l. Diez días para pruebas,\~( ... ) 1 

¡4 Artículo 1 de la Ley Re~lamentaria de las Fra. ci~nes 1 y 11 del A ículo 105 d1~ 1<1 Constitlllción Federat La 
1Suprema Cort13 de Justicia¡de la Nación conocElrá r~solverá con base n las di~posiciones del presente Título, las 
:controversias constitucionales y las acciones de inc nstitucionalidaol a qu se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
h 05 de la Constitución Política ele los Estados Un do$ Mel<icanos. A f Ita ele disposición E!xpresa, se estará a las 
iprevenciones del Código F~deral de Procedimientos Ch¡iles. 
: 1 ' 
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trabajadora pensionada y que no fue.ron materia de la presente 

controversia.constitucional. 

PODER JUDICIAL DE A FEDERACIÓN 

Por otro lado, el que la parte actora cuente con "autonomía 

financiera" reconocida constitucionalmente a partir del presente 
SUPREMA CORTE DE JUS ICIA DE LA NACIÓN 

año, tampoco es razón para considerar que se acató lo 

dispuesto por este Alto Tribunal, ya que se ha especificado que en caso de 

. Jonsiderarse que debe ser otro poder o entidad quien deba realizar los pagos 

dorrespondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos 

~ecesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión. 

En consecuencia, si el Congreso de Morelos determinó que el Poder Judicial 

el Estado realice los pagos correspondientes a la pensión, debe acreditar el 

torgamiento de los recursos necesarios a efecto de satisfacer tal obligación. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 delecionado Código 

ederal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificación del 

lazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Za~ Lelo de Larrea, Presidente 

e la Suprema Corte de Justicia de la Nación~ien actúa con Carmina Cortés 

~odríguez, Secretaria de la Sección de T~i~ de Controversias Constitucionales 

J de Acciones de lnconstitucionalidad d~ubsecretaría General de Acuerdos 

e este Alto Tribunal, que da~,,f~efljjl:·lllll~ 

1 

La hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
o Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
oversia constitucional 176/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. \ . , 

Ji /KPf~ 25 ~' 

5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
omienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 

surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
aso del artículo anterior. 

Ua falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

1 3 

 
 
 
 
 




